
 
 

 

 

 

CONVOCATORIA DE MOVILIDADES  

PARA EL ALUMNADO 

DESTINATARIOS: Alumnos de 4º ESO del IES Miguel de Cervantes Saavedra 

durante el curso 2023/2024 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Para participar en el proceso de 

selección, cumplimenta el formulario de participación antes del 15 de octubre 

de 2023. https://forms.office.com/e/tqr0nuCFtA   

 

 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE CANDIDATURAS:  

 Para la valoración de las solicitudes se reunirá un Comité de Selección  

 El proceso de selección se realizará siguiendo el siguiente baremo: 
 Alumnos con beca o algún tipo de ayuda económica: 10 puntos  
 Alumnos con discapacidad o necesidad educativa especial: 10 puntos 
 Ausencia de sanciones disciplinarias en el curso actual: 10 puntos.  
 Participación en las actividades previas a la movilidad: 10 puntos por 

actividad. 
 Embajadores/as del Parlamento Europeo: 20 puntos. 

 

 Las movilidades se asignarán por orden de puntuación y se levantará ac-
ta de todo el procedimiento.  

 Si hubiese empate de puntos, la selección se realizará por sorteo.  

 Quedarán automáticamente excluidos los alumnos que hayan sido expul-
sados por una conducta gravemente perjudicial durante este curso. 

 Se creará una lista de reserva tanto de alumnos como de familias anfi-
trionas 
 

PUBLICACIÓN DE CANDIDATOS SELECCIONADOS: Las puntuaciones de 
cada candidato y el listado de alumnos seleccionados para realizar las 
movilidades será publicado en el tablón de anuncios de nuestro proyecto 
Erasmus+ antes de febrero de 2024. 
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